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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N.. 0417 8-2017 -P NTC
LIMA
LUIS REYNALDO MENDOZA
TAGLIABUE

SBNTENCIA TNTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima.,6 de scticmbre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Luis Reynaldo Mendoza
1'agliabue contra la resolución de fojas 144, de 20 de junio de 201'7, expedida por la
Cuafia Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente su

demanda de amparo.

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada cn cl diario
oficial E/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedcnte, quc sc cxpcdirá scntcncia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
supucstos, quc igualmcntc cstán contcnidos en el articulo I I del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cucstión dc Dcrccho invocada contradiga un precedcnte del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmentc iguales.

En el presente caso, el recurrente solicita la nulidad de la sentencia casatoria de 2 de
abril de 20 l4 (fojas 45), expedida por la Segunda Sala de Derecho Constitucional y
S sitoria de la Corte Superior de Justicia de la República, que declaró

sentencia de vista 29 de agosto de 2012 (fojas 38), expeclida por la Quinta
specializada en lo Contencioso Administrativo de Lima, que revocó la

ccisión dc primcra instancia o grado y, reformándola, declaró inlundada su
demanda contencioso-administrativa

3. Sostienc el recurcnte quc la sentencia casatoria cuestionada, en forma irregular,
desestimó su prelensión de nivelación solo porque el cargo de coordinador de
planeamiento de Centromín Peru pertcnecía al régimen laboral de la actividad
privada. En tal sentido, acusa la vulneración de sus derechos a la futela
jurisdiccional efectiva, a la cosajuzgada y a la pensión.
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4. No obstante lo alegado por el recurrente, esta Sala Segunda del Tribunal

Constifucional aprecia que la actuación en sede de instancia de Ia Corte Suprema

para confirmar la decisión desestimatoria de primer grado, no requiere de actos

posteriores que dispongan el cumplimiento de lo decidido. siendo así, el plazo que

habilita cl amparo debe computarse desde el día siguiente a[ de su notificación.

5. Ahora bien, confbrme a la constancia dc foj as 44, la sentencia casatoria cuestionada

le fue notificada al recurrente el 10 de junio de 2014, pol lo que e[ tiempo

transcumido desde entonces hasta el 25 de agosto de 2014, fecha en que prescntó la

demanda de amparo (fojas 55), excede el plazo de treinta días hábiles para

interponcr el amparo previsto en el artículo 44 del Código Procesal Constitucional.

Por lo tanto, no corresponde emitir un pronunciamiento de fondo.

6. En consecuencia, el presente reculso de agravio ha incurrido en |a causal de

rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el

Expediente 00987-2014-PAITC y en el inciso b) del artículo ll del Reglamento

Normativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin

más trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la

Constitución Política del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña

Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del

magistrado Ferrero Costa, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, que se agrega,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión

de derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifi quese

SS

MIRANDA CANALES
SARDÓN DETABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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Coincido con el sentido de
necesario señalar lo siguiente:
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FTINDAMENTO DE VOTO DET, MAGISTRADO ESPINOSA-SAI,DANA
I]ARRE,RA

lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, aonsidero

Nuestra responsabilidad colno jueces constitucionalcs del Tribunal
Constitucional peruano inclu¡,e pronunciarse con resoluciones comprensibles, y
a la vcz. rigurosas técnicamente. S i no se toma en cuenta ello, el Tribunal
Constitucional falta a su responsabilidad institucional de concretización de Ia
Constitución. pues debe hacerse entender a cabalidad en la compresión del
ordenamiento juridico conforme a los principios, valores y demás preceptos dc
csta misma Conslitución.

2. Iln ese sentido, en el ordcnarnicnto jurídico peruano, el derecho a la cosa
juzgada sería una expresión del derecho a la tutela jurisdiccional et-ectiva.

3. Asimismo, aquí ha qucdado plenamente acreditado que el recurso de agravio
constitucional no encuentra respaldo en el contenido constitucionalmentc
protegido de los dcrcchos invocados por la parte demandante. Siendo así, se

verifrca que se ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite b) dcl
fiurdamento 49 dc la sentencia emitida en el Expediente 00987-20I4-PA/TC y
en el inciso b) del artículo I I del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional.

4. Ahora bien, enclrentro que Ia redacción dcl proyecto no es lo suficientemente
clara para explicar las razones por las cuales aquí la cuestión de Derecho
planteada carece de especial trascendencia constitncional, conforme las pautas
establecidas por estc Tribunal.

5. En efbcto, tal como ha desarrollado este Tribunal Constitucional en reiterada
jurisprudencia, al momento de emitir una sentencia interlocutoria, luego de haccr
mención a las causales de improceder.rcia iiminar recogidas en el fundamento 49
de "Vásquez Romero", corresponde referirse en forma clara, order.rada y
detallada a la causal específica en la cual habría incurrido el recurso planteado,
así como cumplir con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ililililtililililililililililil
EXP. N.. 04178-20t7 -P A1TC
LIMA
LUIS REYNALDO MENDOZA
TAGLIABUE

6. De cstc modo, la cxposición de las razones por las cuales el recurso incurre en

una caus¿rl determinacla no solo adquiere ma;ror claridad, sino también se Ie
otorga un adccuado orden lógico a los argumentos que fundamentan lo resuelto
en el caso. Dichas cualidades son las que se espera que tenga una decisión
tomada por este Tribunal, en tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado
de una labor tan relevante como lo es la tutela de derechos fundamentales.

I]SPINOSA-SALDANA BARRERA
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VOI'O SINGUI,AR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la ConstituciÓn, y con el mayor respeto por la ponencia

de mi colega rnagistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente

clrre disiento del precedente vinculante establecido en Ia Sentencia 00981-2014-PAlfC.
SllNl'[]n-CIA INTERLOCIIJTORIA DtrNEGATORIA. por los fundamcntos que a

continuación expongo:

lir, 'l'nlnun,rt, C'o¡lsl'lltlctoNAt- ctoplo (toRt'E us ntvtslÓ:,l o FALLo Y No DE

C,fS,f ClÓ¡l

La Constitnción de 1979 creó el 'l'ribunal de Garantías Constitucionales cot¡o
instancia de casación ¡r la Constiturción de 1993 convirtió al 'fribunal Constilucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nLlcstra historia
constitucional, dispurso [a creacióu de un órgano ad hoc., independiente del Poder

Judicial, con la tarea de garanlizar la supremacía constitucional y la vigencia plena

dc los dcrcchos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el 'lribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicoión
en todo el territorio nacional para conocer, en vía de casación, de los hubea.v corpu.\

)' ampalos denegados pol el Poder .ludicial, lo qr"re implicó quc dicho Tribunal no

constitr;ia ura instancia habilitada para lallar en forma definitiva sobre la causa. f.s
dccir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los

dcrecl.ros reconocidos en Ia Clonstitución.

i. Iin ese sentido. la Ley 2ii85, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente cn csc molnento. estableció, en sus artículos 42 al 46, que

clicho órgano, al encontrar una resolución clenegatoria que ha violado la ley o la ha

aplicado cn lbnna crrada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deficiencia. devolverá los actuados a la Cortc Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos.
proccdimiento quc, a todas luces, dilataba en exceso los procesos cor.rstitr"rcionales

rncncionados.

lrl morlclo cle tutela anle amcnazas y vulneración de derechos fue seriamente
nroditlcado cn [a C]onstitución de 199i. En primer lugar, se amplian los
nrecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber. habeas corpus, amparo, habects duta

1, acción de cumplimiento. iin segundo lugar, se crea al 'lribunal Constitucional
como órgano dc control dc la constitucionalidad, aun cuando [a Constitución lo
calihca erróneamente como "órgano de conlrol de la Constitución". No obstante, en
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece qtte el
'l'r'il¡unal Constitucional es instancia de revisión o lallo.

5. Cabe scñalal que la Constitr.¡ción Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,

prescribe que corresponde al -fribunaI Constitucional "conocer, en última y
clefinitiva instancia, las resoluciones denegatorias dictatlus en los procesos' de

hobeus corpu,\, amparo, habeas data y acción de cumplimienf o". Esla disposición
constitucional, desde una posición de franca tulela de los derechos fundamentales,
exige clue el 'llribunal Constitucional escuchc y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución. como son el principio de

def'ensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), y "la observancia del debido proceso y lúelu
.ltrr iscliccionctl. Ningunu per.\one puede ser desvia¿lu de lu itrrisdicción
¡tredeturmintttlu ¡tor la lcy', ni sometidu u procedirniento distinto de lospreviamentc
establec'idos, ni jttzguda por órgunos jurisdiccionales de excapción ni gtr
comi.yiones espcciales creutlas ul e.fbcto cualquiera sect sLt denominución".
consagrada en el ar1ículo 139, inciso L

6. Como se advierte. a dif'erencia cle lo clue acontece en otros países, en los cuales cl
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprema Cortc de los llstados Uniclos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un (lrgano suprelno de intclpretación de la Constitución capaz de ingresar al tbndo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección dc su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que

está en discusión es la supuesta amerraza o lesión de un derecho fundamental. se

debe abrir la r,ía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionantc colaborar con los jucces constitucionales mediante un pormenorizado
an¿ilisis dc lo qr-rc se pretende, cle lo clue se invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a Ia del'er.rsa; además. un 'fribunal Constitucional constitr.tye el mits
efbctivo medio de def-ensa de los derechos lirndamentales ltente a los podcrcs
p(rblicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia tiente a la
arbitrariedad.

lir. r)[ru.]('rro ,\ s[.R oiD() (]or]ro rlrANrrrES'r'ACróN DE r,A DEMocurrzac;róN DE r-os
l)nrx r,.sos CoNsr'¡r-uc¡oNAL[s DE l,Á LIBIiRl'An

[.a administración de j usticia constitucional de la libertad que brincla el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho dc
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del'ensa inherente a loda personal cuya manitbstaciór.r primaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantías al inlerior de cualquier proceso en el cttal se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de nna resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la def-ensa, la cual, sólo cs

el'ecliva cuando el .jLrsticiable y sus abogados pueden exponer. de manera escritu y'

oral. Ios ¿¡rgLurcntos pertinentes, concretándose el principio de inmediación quc

debe rcgir cn todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las pafics, correspor.rde señalar que, en tanto que la

potestad de administrar jLrsticia constituye una manifestación del poder c¡ue cl
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respelo de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye cl derecho a ser oído con las debidas garantías.

I l. Cabe añadir que la participarción directa de las partes, en defensa cle sus intereses.
clue se ccrucede en la audiencia de vista, también constitul,e un elemento que

dernocratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esf-era de interés de

una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, Io que resultaría
excluyente y antidernocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
arglurlentos clue justilicar-r sus decisiones, porque el 'l'ribunal Constitucional se

lcgitirrra no por scr un tribunal de.justicia, sino por la justicia de sus razones, pot
exprcsar de modo sr¡ficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cacla

caso tluc rcsuelvc.

12. E,n ese sentido. la Corte Interamericana dc Dcrcchos Humanos ha establecido que el
derecho de delensa "obliga al Estado a traÍar al individao en todo momenlo como
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no
simplemenle como objeto del mismo") , y qve "para que exista debido proceso legal
es preci:;o qltc un f usticiabl.e pueda hacer vctler sus derechos y defender sus

intere.yes en .fbrmu efec'tiva y en c:ondiciones de igualdad procesal con ofros

.iusticiubles'2.

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009
párralb 29.

't (lnrtc IDII. Caso IIilaire, Constantine y tlenjamin y otros vs.'Irinidad y 1-obago

scntencia del 2l de junio dc 2002, párraib 146.

w

l^w4



"w
ll llllrlllllllllill lll llllll ll llllllll

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N," 04 I 78-201 7-PA/'I'C
I-IMA
LUIS REYNALDO MENDOZA
TACLIABUE

N,r'l'rr R,tr,[:2.q, Pnocns,r l DE I- Rt]ct, Rso DE AG RAvlo Con¿slltuctoxlL

I i. Ll rnodelo de "instancia de l'allo" plasn.rado en Ia Clonstitución no puede ser

dcsvirtuado por el Tribunal Clonstitucional si no es con gravc violación de strs

disposici<lnes. Dicho Tribunal es su intér'prete stlpremo, pero no su reformador, toda

vcz que conro órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proseso constitucional de la liberlad la denominada
"scntencia intcrlocutoria", el recurso dc agravio cor.rstitucional (RAC) pierde su

verdaclera esencia jurídica, ya clue el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar'' ni mucho tnenos "recaliticar" el recurso de agravio constitucional.

15. De contbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional. el

Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que Ie corresponde es conocer del

I{AC y pronunciarse sobre el lbndo. Por ende. no le ha sido dada la competencia de

lcchazar dicho rccurso. sino por el contrario de "conocer" lo c¡ue la parte alega

corno un agravio clue [e causa indeltnsión.

16. Por cltro lado, la "sentencia interlocutoria" cstablece como supuestos para sLt

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,

identifrcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo. no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
al'cctar, entre otros. el derecho tirndamental de dei'ensa, en su manilestación de ser

oido con las dcbidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y'

carcntcs cle predi<;tibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes

tenclrian clue adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes dc presentar sLr

rcspectiva demanda.

17. Por lo dernás, mutctt¡s mutandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
f'allos, como cn el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PI{Cil'C). Dcl r.nisrno modo, cor.rstituye una reaflrmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitLlcionales cle la libertad (supletoriedad. r,ia prcvia.
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional lícluido v
cierto, etc. ).

18. Sin embargo. el hecho de que los procesos constitucionales de la liberlad sean de

una naturaleza proccsal distinta a la de los procesos ordinarios no constituve un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitr¡cional .
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos tundamentales de los
agraviados, voto a lavor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista. lo clue garantiza clue el Tribr"rnal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas at'ectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuenttatt justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la iurisdicción internacional de protección de derechos
hnmanos.

20. Corno atlr.ró Itaúrl I"errero Itcbagliati, "la def'ensa del derecho de uno es. al rnismo
licmpo, una de f-ensa total dc la Constitución, pues si toda gatantia constilucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al del'ender su derecho

está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

envilecida sin la protección judicial auténtica".
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